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                                                                               Oficio: DGPOP/1316/2013 

 
Hermosillo, Sonora; Agosto 12 de 2013 

        

 

Asunto:  
 
 

   
L.C.P.C. MARIA GUADALUPE RUIZ DURAZO 
SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL 
Presente. 
 
De conformidad con el Artículo 140, fracciones IV Y V del Reglamento de la Ley del Presupuesto de 

Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público Estatal, y con relación al Programa de 

Solventación a las Observaciones de la Auditoría Gubernamental contenido en su oficio número S-

1356/2013 de fecha 02 de julio de 2013, le damos respuesta de la siguiente manera: 

  

Solventación de la Observación No. 01: 
 
El encargado  de dar seguimiento a los Manuales de Organización y Procedimientos de todas las 
Unidades Administrativas adscritas a esta Dependencia, se dio la tarea de actualizar en el Sistema de 
Integración y Control de Documentos Administrativos (SICAD) los manuales de Procedimientos 
Observados, correspondientes a la Dirección General de Sistemas de Información y Política Criminal, 
Dirección General de Servicios Periciales y la Delegación Regional de Cd. Obregón. De lo anterior 
estamos en espera de su validación por parte de la Subsecretaria de Desarrollo Administrativo y 
Tecnológico de la Secretaria de la Contraloría. Asimismo le informo, que los manuales de Organización 
de la Dirección General de Servicios Periciales y la Delegación Regional de Caborca se encuentran 
validados con oficio No. S-311-2013 y S-2430-2012 de fecha 22 de febrero de 2013 y 27 de noviembre 
de 2012 y difundidos en el Portal de Transparencia.  ANEXO 1 
 
 
Solventación de la Observación No. 02: 
 
 
El encargado de actualizar  el Directorio de los Servidores Públicos de esta Dependencia, se dio la 
terea de capturar y actualizar en el sistema DAP los niveles de 9 al 14, de acuerdo al articulo 14  
fracción IV  de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora. 
  
 
 
 
 
 
 
 

Respuesta al Programa de 
Solventación a las Observaciones 
según oficio S-1356/2013, con 
vencimiento el 14 de agosto del 2013. 
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Solventación de la Observación No. 03: 
 
Se adjunta documentación comprobatoria, según oficio No. 790 de fecha 12 de agosto del presente año 
girado por el Director  de Recursos Materiales y Servicios Generales. ANEXO 2 
 
Solventación de la Observación No. 04: 
 
Se adjunta documentación comprobatoria, según oficio No. 790 de fecha 12 de agosto del presente año 
girado por el Director  de Recursos Materiales y Servicios Generales. ANEXO 3 
 
Solventación de la Observación No. 05: 
 
Se adjunta documentación comprobatoria, según oficio No. 790 de fecha 12 de agosto del presente año 
girado por el Director  de Recursos Materiales y Servicios Generales. ANEXO 4 
 
 
Solventación de la Observación No. 06: 
 
Se adjunta documentación comprobatoria, según oficio No. 790 de fecha 12 de agosto del presente año 
girado por el Director  de Recursos Materiales y Servicios Generales. ANEXO 5 
 
 
Solventación de la Observación No. 07: 
 
Se adjunta documentación comprobatoria, según oficio No. 790 de fecha 12 de agosto del presente año 
girado por el Director  de Recursos Materiales y Servicios Generales. ANEXO 6 
 
Solventación de la Observación No. 08: 
 
Se adjunta documentación comprobatoria, referente a las bitácoras de servicios. ANEXO 7 
 
 
Solventación de la Observación No. 09: 
 
Se adjunta documentación comprobatoria, según oficio No. 788 de fecha 13 de agosto del presente año 
girado por el Director  de Recursos Materiales y Servicios Generales. ANEXO 8 
 
 
Sin otro particular, quedo a sus apreciables órdenes. 
 

 
A T E N T A M E N T E.  
SUFRAGIO EFECTIVO.    NO REELECCION. 
EL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y PRESUPUESTO. 
 
 

ING. JOSE ANGEL HERNANDEZ BARAJAS. 
 
C.c.p. LIC. CARLOS ALBERTO NAVARRO SUGICH.- Procurador General de Justicia 
C.c.p. C.P. PATRICIA EUGENIA ARGUELLES CANSECO.- Directora Gral. De Auditoria Gubernamental 
C.c.p.- LIC. ROBERTO MOLINA TIIRADO.- Director de Programación y Presupuesto. 
DPP/RMT/eer*   
 

                                                                                                

 

Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto 
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